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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0548/26

AYUNTAMIENTO DE NAVARREVISCA

A n u n c i o

Por medio del presente se comunica el cambio de titularidad de la actividad “Bar  
El Atasco de Chupi” que se desarrolla en el local sito en la calle Leganés nº 32, a favor de 
D. Alejandro Morales Pérez, para general conocimiento.

Navarrevisca, 3 de marzo de 2026.

La Alcaldesa, Leticia Sánchez del Río.


